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De nuestras consideraciones: 

For la presente comunico a Usted, que con fecha de 15 de Octubre del 2.012, he procedido a 

realizar la inscripción en el libro de acciones y accionistas de la Compañía “[OLUMBO” C.A la 
transferencia de acciones dentro del paquete de accionistas de la ante referida Empresa. de acuerdo 
al siguiente derallé: 

1.- El Sr. VICTOR CLAUDIO SOLANO ARMIJOS, con cédula de identidad N2 070365604-1 de Estado 

civil casado, poseedor de 27 Acciones Nominativas y Ordinarias de un Dólar cada una constante en 

el titulo 48 y anatado en el libro correspondientes ha procedido a transferir ha favor del Señor, 
GINEZ WILFRIDO GUAMEBAÑA AGUIRRE, con cédula de identidad N2 070087037-1, Estado civil 

tasado, el total A Nuestras Áácciones Ordinarias y Nominativas de un Delar de los Estados Unidos 
de Norte de América, cada una; desde 1.270 hasta 1.296, las mismas que posee dentro del Capital de 
la Compañia 

| 

Cabe indicar Señor Intendente que tanto como el Cedente y Cesionario son de nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Lo anterior expuesto lo realizo por asi disponerlo el Art. 21 de la Ley de Compañía, y la legalidad de 
la transferencia realizada esta amparada conforme lo disponen los Articulos 187-188- y 189 del 
mismo cuerpo legal. disposiciones que establece la titularidad de los Accionistas, del modo de 

transferir las Acciones y los efectos de la Transferencia de las Acciones, 

Señor Intendente, de acuerdo al detalle constante en lineas anteriores, sirvase Ud. Disponer a quien 
corresponda se tome nota de este particular caso; y se registre en los archivos magnéticos de la 

Intendencia de Compañías a sus cargo. 
! 

  

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y estima. 
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JOLUMBO C.A. 
- COMPANIA DE TRANSPORTE URBANO 

Resolución $ 09821/02/2.001*Euperintendencia de Compañias 

RUC: 0791702131001 
Dire: Rodrigo Ugarte y Colon *Tel: 2815-840*Correo: Solumbolz008B hotmail.com 

Pasaje-El Oro-Ecuador 
a e 

Pasaje. 15 de Octubre del 2.012 

Señor: 
Segundo Alcivar Saraguro 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA [OLUMEO C.A 
Cindad.- 

De nuestras consideraciones: 

For intermedio de la presente comunicamos a Usted; que Yo, VICTOR CLAUDIO SOLANO ARMIJOS, 

con cédula de identidad N2 070365604-1 estado civil casado, hemos procedido a ceder a favor del 
Señor GINEZ WILFRIDO GUAMEAÑA AGUIRRE, con cédula de identidad N2 070087027-1 estado 

civil casado, el total de Nuestras Acciones Ordinarias y Nominativas de un Dólar de los Estados 

Unidos de Norte de América, cada una; la mismas que tenemos dentro del Capital Social de 

JOLUMEO C.A; de la cual es usted el Gerente y Representante Legal A continuación detallamos las 
Acciones cedidas, 

TITULO ACCIONES PORCENTAJE VALOR 

CEDIDAS PAGADO TOTAL 

48 27 1009 27 En 

La transferencia de las Acciones que antecede, las realizamos sin reversa de ninguna clase; y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponde al cesionario, acto que lo realizamos de 
conformidad a lo que establecen los Articulos 123 y 199 de la Ley de Compañias. 

Tanto Cedente conto Cesionario declaramos que somos de nacionalidad ecuatoriana, presento titulo 

cedido para que se proceda a emitir un nuevo a favor del Cesionario. 

Luego de realizar dichas diligencias en el término de ocho dias como manda la ley, comunique a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome nota y se 

registre en los Archivos magnético de dicha Institución. 
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De nuestras consideraciones: O cdi 

  

For la presente comunico a Usted, que con fecha 12 de Octubre del 2.012, he procedido? realigar la - 
inscripción en el lib o de acciones y accionistas de la Compañía “OLUMEO” cA la transftrencias de. : 

acciones dentro del paquete de accionistas de la ante referida Empresa, de. acuer do siguiente 

detalle: " 1 1 > 

1.- El Sr. SERGI 0 EDUARDO ESPINOSA PEREZ. con cedula de identidad M2 070422480-1, de 

Estado civil soltero. poseedor de 27 Acciones Nominativas y Ordinarias de un Dólar cada una 
constante en el sfalo 27 y anotado en el libro corresp 'ondientes ha procedido a transferir ha favor 

del Señor VICTO RC Ao SOLANO ARMIJOS, con cédula de identidad N2 070265604-1, el total 

de Nuestras ao rias y Mominativas de un Dólar de los Estados Unidos de Norte de 
America, cada una: desd >3 hacta 0569, las mismas que posee dentro del Capital de la Compañía 

  

Cabe indicar £ Señor Intendente que tanto como el Cedente y Cesionario son de nacionalidad 
Ecuatoriana. 

| 

Lo anterior expuesto lo realizo por asi disponerlo el Art. Zi de la Ley de Compañía, y la legalidad de 

la transferencia realizada esta amparada conforme lo disponen los Artículos 187-188- y 189 del 
micmo cuerpo legal, disposiciones que establece la titularidad de los Accionistas. del modo de 
transferir las s Acel jones y Jos efectos de la Transferencia de las Acciones. 

Señor Intendente, de acuerdo al detalle constante en Uneas anteriores, sirvase Ud, Disponer a quien 
corresponda se tpme nota de este particular caso; y se registre en los archivos magnéticos de la 

intendencia de Compañias a Sus Cargo. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y estima, 
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Pasaje. 12 de Octubre del 2.012 

Señor: ; 

Sezundo Alcivar faraguro 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA [OLUMEO €. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por intermedio de la presente comunicamos a Usted: que Yo, SERGIO EDUARDO ESFINOSA 

PEREZ, con cédula de identidad N2 0704238480-1 de Estado civil soltero. hemos procedido a seder 

a favor del Señor VICTOR CLAUDIO SOLAMO ARMIJOS. con cedula de identidad N?2 070265604- 1 
casado. el total de Nuestras Acciones Ordinarias y Nominativas de un Dálar de los Estados Unidos 

de Norte de América, cada una; la mismas que tenemos dentro del Capital Zocial de JOLUMEO C.A; 
de la cual es usted el Gerente y Representante Legal A continuación detallamos las Acciones 
cedidas. 

TITULO ACCIONES PORCENTAJE VALOR 

, CEDIDAS FAGADO TOTAL 

37 2 100% 27 20 

La transferencia de las Acciones que antecede, las realizamos sin reversa de ninguna clase; y con 
todos los derechos y obligaciones que conde al cesionario, acto que lo realizamos de 

conformidad a ld que establecen los Articulos 122 y 199 de la Ley de Compañias. 

Tanto Cedente como Cesionario declaramos que somos de nacionalidad ecuatoriana, presento titulo 

cedido para que te proceda a emitir un nuevo a favor del Cesionario, 

Luego de realiz ar dichas diligencias en el termino de ocho dias como manda la ley, comunique a la 
Superintendencía de Compañías de este particular caso. con la finalidad de que s se fome nota y se 

registre en los Archivos magnético de dicha Institución. 

Atentamente: 

     
        

  

Sr, Sergio Eduar E dio Solano Armijos 

CL 4070423 o 220. 070365604-1 
CEDENTE A A CESIONARIO  



  

JOLUMBO C.A. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 

Resolución $ 09821/03/2.001*8uperintendencia de Compañías 
RUC: 0791702151001 

Dire: Rodrigo Lgarte y Colon *Tel: 28015-3840*Correo: jolumbol0082 hotmail.com 

Pasaje-El Oro-Ecuador 
MICRA RITA mn 

Bo“ 
| Pasaje, 12 diciembre del 2012 : 

SR. ABG. | y S CARLOS MURRIETA MORA | pat > 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEMACHALA Lo 
Ciudad.- Dn. w 

> 
De mis consideraciones: 

Reciba un cordial y afectunso saludo de quienes conformamos compañía de 

Transporte Urbano JOLUMEO CA. a la vez que le deseamos toda clase de éxitos en 

su noble y delicada función al servicio de la provincia: la presente tiene la finalidad 

de solicitarle de una manera muy comedida se  digne disponer a quien 

corresponda sé proceda a inscribir las 27 acciones del Sr. SERRANO BATALLAS 

ALFONSO ARISTIDES con E. L No, 070057329-8 a favor de la Compañía JOLUMBO 

CA, para lo cual me permito adjuntar los siguientes documentos: 

Copia del Oficio de fecha 21 de febrero del 2006 

Copia del Oficio de fecha 11 de Enero del 2007 

Copia del documento de fecha 7 de junio del 2003 en el cual el Sr. Serrano 

Alfonso recibe el dinero. 

Copia del Acta de la sesión de junta de JOLUMBO CA. de fecha viernes 23 de 

mayo del 2003. 

Copia del Acta de la sesión de Junta de JOLUMBO C.A. de fecha viernes 1 de 

Agosto del 2003. 

Acta de fecha viernes 09 de noviembre del 2012 en la cual se convalida el 

acta de fecha 23 de mayo del 2003. 

Por la atención que se digne dar a la presente me permito anticipar mis debidos 

agradecimientos. 

    GERENTE



  

SJOLUMBO C.A 
Resolución No 6498-21/03:01- Superintendecia de Compañias 

' R.U.C.9791702151001- Direc.: Colón y Redrigzo Ugarte 

* Telf: 2915 - 840 
PASAJE — El, ORO - ECUADOR 

Pasaje. 21 de Febrero del 2006 

Señor Abe. 
NECKER FRANCO - 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
CTUDAD.- 

De mís Consideraciones. 

E 

Como Gerente y Representante legal de JOLUMBO €. A.; y cumpliendo con lo dispuesto por 
el Artículo 192 de la ley de Compañias Vigente, solicito se inscriba la Transferencia de 
Acciones a favor de |mi representada, siendo el cedente el Señor ALFONSO SERRANO 

BATALLAS. 

Debo indicar que la documentación pertinente fue presentada el 25 de Julio del 2.003, 
quedando pendiente lá copta del acta de la Junta General de Acciomstas en la que se aprueba 
la compra de las acciones ( 27 ) al Señor ALFONSO SERRANO con las utilidades del 
ejercicio económico del 2.002 

Ajunto documento habilitante 

3 o 

Atentamente. QA 

  

  

Lodo. Oswaldo Balladares M 

GERENTE



     

  

Resolución No. 098 - 21/03/01 - Superintendencia de Compañía 

EE di | R.U.C. 0791702151001 - Direc.: Colón y Rodrigo Ugarte : Telf: 2915 840 

A ] PASAJE - El ORO - ECUADOR 
<a apo 

Oficio Ne iii 

  

MPANÍAS DE ] Ad La -= 

  

En mi calidad de 

  

expresar a lieled un cordial saludo: v 2 la vez e 

Ea isla que se ha seaizzado la transferencia de Acciones lavor de la empresa. iendo 

   
comunicaron la iransaceion en la echa oportuna. 

4 

Aduntamos el tibilo. la carta de transferencia a favor de la "HHUSIBO  t, A. coplas 

de la cedula Ácta. 

  

Esperando ser alendido favorablemente, me suscribo de usted. 
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ASUNTO: 

JOLUMBO C.A. 
Resolución No 098 - 21/03/01 - Superintendencia de Compañia 

R.U.C. 0791702151001 
Teléfono: 915-840 

Pasaje, a 

. Dirección: Colón y Rodrigo Ugarte 
Pasaje - El Oro 

de del 200 

  

 



JOLUMBO C.A. 
Resolución No 098 - 21/03/01 - Superintendencia de Compañía 

R.U.C. 0791702151001 . Dirección: Colón y Rodrigo Ugarte 

Teléjono: 515-840 Pasaje - El Oro 

    

Pasaje, a 

ASUNTO: 

    
   ¿Ta GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

“JOLOMBO “+ CA (SEGUNDA CONVOCATOELA) 

      

   

  

   

d 
a de Árkstas de Pazaje, ubicado en laz callez Eodrigo Ugar- 

o ¿frente a la sasolmera Coronel, erquiral, eldis de hor Wier- 

asajs Provincia de El ora, siendo las 21.00 hoo P.M: en el 

al día Lunes. 5/05/03, el nuevo que dinigió la Junta, la nuz- 

sstencia de 92 Acciones Ordinarias (36 Accionistas aztz-    

    

sreado, tomando eu cuenta que la Compañia ss conshtovo 
Extraordmaria de Ácciomstas, para tratar el siguiente Orden del 

  

      

Presidente, 
irerente, 

Directorio de acuerdo a la Reforma 
de Compra de Ácciones a Áccion:: en rebirarse, y, 
ileberez y Derecho: de loz Accionistas. 

  

Halnendoze putoconvocado especialmente para esta Junta. a loz sereres Comissntos. 

Di 2eñor Presp Jena a Secretaria. das lectura al Orden del Ñlhta. para proceder 

6 anadame confor age la Lev y loz Reglamentos, el zeñor Recretario 

socede 5 leer vencionado Or del The: y. conforme a este zeucia la quee 

ha
r 

nda + ted , 

con la Compañia, rezpecto de la asistencia pus- 

  

vede adelantar y hacer que la inshtución mer- 
por el olvido o incumpliviento de algunos 1otm- 

puntoz a tratarse en esta Junte comiderados 

:abilidad onr parte de cada uno de los Ácoiomctes 

o sino, principalmente en el benefi- 

  

   
insiircaron. Con esta: palabras doy por 

      

sucio con una noticia que emurh 
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JOLUMBO C.A. 

Resolsción N? 098 - 21/03/01 - Superintendencia de Compañía 

RUC, 0781702751001 - Dirección: Colón y Rodrigo Ugarte 

Tetétono: $15-940 Pasaje - El Oro 

  

Pasaje, a de del 200 
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. ta este moménto estaba realizada y terminada en su totalidad. 

   omo retamente al incremento de Capital que se habia inoisdo hace al- 

  

      

  

    

   

      

     

  

   

a la Superintendencia de Compañias: y, er ezís incremento estaha 

tombién las Reforma: al Estatuto; e. melvia a doce compañeros que to- 

porte en Alla: y. para esta fecha, con la aprobación por parte de la Super- 

compaññas: y. la inscripción en el Registro Mercantd pasabon a 

meo cremepto soma en el sumo mivel con loz nuzmos derechos y obkeacio- 
o alos 38 compañeros iniciadores, como a los doce incrementados, pasan- 

por Acciomstas legalmente constituidos y 

y derecho. 

uta, realizar diferentez 
al 5í Director Nacional de 

. haciendole conocer las aregidends ade y los a- 

to 2 diano muestra empresa y 305 asociados por 

que tenga ecc en der autoridades: cantonales mi pro- 

dias ha re
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tuvo mucho éxito porque pudo hablar con el General Cu- 

ecretaria loz documentos pertinentes y. despues de unos 

seguimiento normal de la denuncia. va lo enviaron a 

Departamento Juridico, el Ledo. Lopez: quien le supo ma- 
momento habia contestado al 51 Director que si era proca- 

por lo cual uos aconsejaba que esperaramis Un poco. porque 
icitaria luego un informe al CN TT, y, este a su vez al 

te procszo, como ez de imaginarse 38 demora ya kempo 

do con el Dr Patricio Enmero E. pere pedirle orien- 

dicho que la geshon realizada estaba hier encaminado: 

i oz tanto del OE TOTO como de la Erección Nacio- 
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JOLUMBO C.A. 
Resotución No 098 - 21/03/01 - Superintendencia de Corapoñio 

R.Y.C. 0791702151007 . Dirección: Colán y Rodrigo Ugarte 

Telétono: 975-540 Pasaje - El Oro 
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hace algunos diaz. o rectificar y nombrar 

  

va forma se delia analizar profundamente: pues, 

Habia designado en uña Junta donde habian 
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JOLUMBO C.A. 
Resolución NO 098 - 21/03/01 - Superintendencia de Compañia 

R.U.C. 0781702151001 . Dirección: Colón y Rodrigo Ugarte 

Telefono: 975-840 Pasaje - El Oro 

  

Pasaje, y de de! 200 

 



JOLUMBO C.A. 

  

y 4 

Resolución No 098 - 21/03/01 - Superintendencia de Compañia 

R.U.C. (0791702151001 - Dirección: Colón y Rodrigo Ugarte 

Telefono: 915 840 Pasaje - El Oro ; 

  

Pasaje, O de 
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Reso'4Cción Mig OE - 2. li. €ureruintendencia de Compeonñia 
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JOLUMBO C.A. 
Resoiución No 293 - 23/03/01 - Superintendencia de Compañia 

R.U.C. 3791702123901 - Dirección: Colón y Rodrigo Ugarte 

Teléfono: 813-240 Pasoje - El Oro 
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JOLUMBO C.A. 
ojución MO 09€ - 27/23/91 - Superinténdencia de Compañia 

Dirección: Colón y Rodrigo Ugarte 

Teléfono: 515-849 Pascie - El Oro 

Pasaje, a de del 200 
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JOLUMBO C.A. 
Resolución No 098 - 21/03/01 - Superintendencia de Compañia 

R.J.S. 0707702151001 - Dirección: Colón y Rodrigo Ugarte 

Teiétono: £15-840 Pasaje - El Cro
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JOLUMBO CA. 
Resolución Ng 0SZ - 21/03/01 - Sucerinténdencia de Compañia 

RUC. 077222751007 - Dirección: Colón y Rodrigo Ugarte 
Tejtiona: 913-840 Pasaje - El Cro 
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ASUNTO: 

  

JOLUMBO C.A. 
Resolución No 098 - 27/02/23 - Superintendencia de Compañía ¿[eo fa 

R.U.C. 0791702151001 

Teléfono: 915-£%9 

Dirección: Colón y Rodrigo Ugarte 
Pasaje - El Oro 

Oficio No 

de del 209



  

JOLUMBO C.A. 
- COMPANIA DE TRANSPORTE URBANO 

Resolución £ 09821/03/2.001 "Superintendencia de Compañias 

RUCOsr91702151601 

Diré: Rodrigo Ugarte v Colon *Tel: 2915-840*Correo: Jolumbo20082Dhotmail com 

Pasaje-El Oro-Ecuador 
A 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA DE JOLUMBO C.A 

Se convoca a los Señores accionista de JOLUMBO CA. a la sesión de la Junta General 

Ordinaria de los Accionistas de JOLUMBO C.A. en conformidad con los Artículos: 230-231- 

234-236 y 237 de la ley de Compañías vigente; que se celebrara en la Ciudad de Pasaje, el 

día Viernes 9 de Noviembre del 2.012, a laz 14:00 horas( dos de la tarde) en el local del 

salón de actos del Sindicato de choferes Profesionales de Pasaje, ubicado en Av. 

Rocafuerte y Ochoa León, con el Objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día. 

Constatación del Quórum 
Instalación de la funta 
Lectura del acta anterior 

Infarme del Gerente 

Convalidación del acta de fecha 23 de mayo del 2.003 
Asuntos Varips 

  

pm 
ga
 

La 
pa
p 

do
 

El Comisario principal y el comisario suplente ha sido convocado a la presente Junta 

General Ordinaria, de manera especial e individual, 

Sr. Paquito Javier Rodríguez Zhigui 
PRESIDENTE 

ACTA DE SESIÓN DEJUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONSTAS DE LA 

: COMPAÑÍA "JOLUMBO" C.A. 

En la Ciudad de Pasaje, a los catorce días nueve días de] mes de Noviembre del dos mil 

doce, a las catorce haras can diez minutos, en el local del sindicato de choferes de Pasaje, 

ubicada en las calle Av. Rocafuerte y Ochoa León de esta ciudad, previa convocatoria legal 

y debida forma se feúnen en Junta General Cordinaria de Accionistas de la Compañía 

"JOLUMBO” C.A. 

La compañia IoLuNBO C.A, Se constituyo en junta General Ordinaria de Accionistas 

contando con la asis | encia de acciones ordinarias para tratar el siguiente orden del dio. 

Junta Precedida por el Señor Paquito Javier Rodríguez Zhigui, Presidente solicita que el 

secretario-adoc confirme el quórum reglamentario, Resultando que está presente. el 

siguiente Capital Suscrito y pagado conel 58% (cincuenta y ochos). de la Compañía.



Mi Se hizo un convenio con clara para que nos preste los servicios de control, que el 

señor Edison Mantaño nos ofreció en una junta y que estuvimos de acuerdo para 

éliminar los relojes y controladores por cuanto teníamos que afiliarlos al 1ESS y el 

presupuesto en esta plaza no es posible por los pocos ingresos, la cual no dio 

resultado positivo y se esta tramitando con el señor Montaño para que sin efecto 

en forma legal dicho convenio, logrando hasta la fecha concretar que nos 

devolverán el yalor de $ 800 par el no consumo del servicio de claro quedando par 

confirmar el valor de los equipos. 

Mi Se ha realizado una chanchada previo a la renovación del permiso de operaciones, 

los gastos fueron de las multas de los DEPORTES de los días sábados que da un 

valor de $ 700.97 

M Como es de conocimiento de todos los socios el Sr. Jorge Pavicich ofreció 

renovarnos el permiso de operaciones y otros tres puntos más, lo que no pudo 

hacerlo por cosas ajenas a su voluntad, al final del informe daré lectura del nuevo 

permiso de op! raciones que nos faculta trabajar ara 10 años. 

M Se ha ayuda lo a tramitar matriculas, revisiones semestrales, exoneraciones, 

tramites de log señores accionistas que han pedido que se los ayude. 

Mi Serealizo l adquisición de llantas y aceites para los accionistas que deseen. 

MO Se retiro de la cuenta de ahorros de minutos caídos de las rutas de transporte 

unidos (ruta 1 y ruta 3) 540.22 para renovación permiso de operaciones. 

| 

5.- Convalid ación del acta de fecha 23 de mayo del 2.003 

palabras informa sobre lo que se trata en este punto y luego se da lectura del acta de fecha 

23 de Mayo del 2,003 y el acta de fecha 01 de agosto del 2003 por tener relación con el 

asunto que se esta tratando y por unanimidad es aprobada para que las acciones del Sr. 

Alfonso Serrano Batallas pasen a nombre de Compañía Jolumbo C.A. 

En este quinto mt orden del día el Gerente Sr. Segundo Alcivar Saraguro en breves 

6.- Asuntos varios 

Eneste punto se considero y se resolvió lo siguiente: 

| - . e 

Trabajo en las rutas y frecuencias se resolvió : 

1 

Xi RUTAS: | 
*+ Ruta N? 1 Centro-Cerritos.- 

El acciónista Sr. Pablo Torres manifiesta que a partir de las 20H00 (8:00 
Pm) trabajen unicamente las dos unidades denominadas (Lechuza o Noche] 
y las demás unidades laboren hasta las 19H50 (7:50 p.m.). Petición que fue 
acogida por todas los accionistas presentes 

+ Ruta N22 Los Naranjos.



Sin tener más asuntos que tratarse en la Junta Ordinaria, el Presidente Sr. Paquito Javier 

Rodríguez da por terminada esta junta siendo a las 19H20 minutos.(7:20 p.m.)del día 

Viernes 9 de Noviembre del 2.012 y agradece a todos los presentes por la Atención 

dispensada. Firmado en unidad de acto con secretario-adoc que certifica. 
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